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Bogotá D. C., 16 de septiembre de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se negó la solicitud de suspensión de 

la sanción dado que no existía certeza si el examen ordenado de “Electromiografía de Esfínter 

Anal” podía reemplazar el de “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o Electronurografía) 

raíces sacras”, ya que no existía ningún documento por los médicos tratantes que reflejen que sí 

se podía reemplazar. 

 

Frente a ello, la incidentada a través de correos electrónicos del 13 y 24 de agosto y del 15 de 

septiembre del año en curso reseñó que dicho examen sí se podía reemplazar, por lo que aportó 

copia de la historia clínica, del resultado de la “Electromiografía de Esfínter Anal” y solicitó la 

cesación o inaplicación de efectos de las sanciones proferidas en auto del 31 de enero y 12 de 

febrero de 2020 en la que se sancionó a José Fernando Cardona Uribe, Libardo Chávez Guerrero 

y Danilo Vallejo. 

 

Ahora revisado el material probatorio allegado por la incidentada, observa el Despacho que, en 

efecto, a la señora Claudia Judith Peñaloza el 14 de julio de 2021 le fue practicado el examen de 

“Electromiografía de Esfínter Anal”, el cual concluyó que se encontraba dentro de los parámetros 

de normalidad. 

 

Así mismo, se pudo conocer que en la historia clínica se estableció por el profesional de la salud 

que la “Electromiografía de Esfínter Anal” podía reemplazar el de “Estudio Electrofisiológico 

(Electromiografía y/o Electronurografía) raíces sacras”, ya que esta evaluaba la misma área de 

interés como a continuación se observa: 
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Así las cosas, se tiene que la orden de tutela del 10 de septiembre de 2019 a lo largo del tiempo 

se vino cumpliendo de manera parcial por la incidentada hasta el punto de cumplir a cabalidad 

lo allí resuelto. 

 

Ahora, es menester resaltar que conforme al artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, el incidente de 

desacato puede ser definido como un instrumento disciplinario, a través del cual es viable 

imponer sanciones que van hasta 6 meses de arresto y 20 salarios mínimos legales vigentes 

mensuales de multa, si se advierte un incumplimiento injustificado de las órdenes impartidas en 

un fallo de tutela, sin perjuicio, por supuesto, de las sanciones penales y disciplinarias a que 

hubiere lugar y de las medidas que adopte el juez con miras a obtener la efectividad de la 

protección constitucional concedida al interesado. 

 

Esto significa que el juez constitucional está en la obligación de primero verificar si efectivamente 

se incumplió la orden, para posteriormente identificar las razones por las cuales se produjo ese 

incumplimiento, y determinar así si se configuró o no, la responsabilidad subjetiva del obligado 

directo o incidentado, para en caso afirmativo, en caso no encontrarse justificada esa conducta, 

proceder a imponer sanción según los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, en relación 

con los hechos que motivaron la iniciación del respectivo incidente de desacato.  

 

En ese orden, esta sede judicial después de verificar la responsabilidad subjetiva y como quiera 

que no se había dado cumplimiento total al fallo de tutela, decidió sancionar a José Fernando 

Cardona Uribe con arresto de un día y multa de 2 SMLMV y a Libardo Chávez Guerrero y Danilo 

Vallejo consistente arresto de un día y una multa de dos días, ordenes que a la fecha se encuentran 

vigentes; sin embargo, es claro que la finalidad del incidente de desacato es lograr el 

cumplimiento efectivo de la orden de tutela para que se reivindiquen los derechos quebrantados, 

tal y como lo señaló la Corte Constitucional en sentencia SU-034 de 2018 que dispuso: 

 

Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja data ha acogido 

la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien una de las consecuencias derivadas 

de este trámite incidental es la imposición de sanciones por la desobediencia frente a la sentencia, su 

auténtico propósito es lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 

ejecutada; de suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en sí misma, 

sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir que aquel encauce su conducta hacia el 

cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo no es otro que auspiciar la 

eficacia de la acción impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.  

 

Así las cosas y como quiera que únicamente se encontraba pendiente que a la incidentante se le 

practicara el “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o Electronurografía) raíces sacras”, 

examen que fue reemplazado por “Electromiografía de Esfínter Anal” y que se llevó a cabo el 14 

de julio de 2021, el Despacho, declarará cumplida en su totalidad la orden de tutela del 10 de 

septiembre de 2019 y levantará las sanciones impuestas a José Fernando Cardona Uribe, Libardo 

Chávez Guerrero y Danilo Alejandro Vallejo Guerrero, mediante autos del 29 de enero y 12 de 

febrero de 2020 y cerrará el presente trámite incidental por cumplimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR cumplida la orden de tutela del 10 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las sanciones impuestas a José Fernando Cardona Uribe, Libardo Chávez 

Guerrero y Danilo Alejandro Vallejo Guerrero, mediante autos del 29 de enero y 12 de febrero de 

2020, conforme lo motivado. Por Secretaría comuníquese a las autoridades respectivas.  

 

TERCERO: CERRAR el presente incidente de desacato adelantado por Claudia Judith Peñaloza 

Bernal en contra de Nueva EPS, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

QUINTO: Una vez comunicada la decisión a las partes y cumplida la orden anterior, se ordena 

ARCHIVAR el expediente, efectuadas las anotaciones de rigor. 

 

SEXTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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